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PresilienGia de la fiepúlifiGa

E C O N O M I A
Acuerdo Número 225-83

Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de 
1983.

Vista; Para resolver la solicitud 
presentada con fecha quince de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y dos, por el Licenciado Carlos Idiá- 
qiiez Oqueli, de generales conocidas 
y del domicilio de Tegucigalpa, D. C,. 
en su carácter de Apoderado Legal de 
la empresa “C O M ER CIAL  P A P E 
LERIA, S. de R. L ”, del domicilio de 
San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, y contraída a pedir clasifica
ción industrial de su representada, de 
conformidad con lag disposiciones del 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Píscales al Desarrollo Indus
trial, del Decreto No. 49 del 21 de 
.iunio de 1973 y  su Reglamento, y  
que en consecuencia se le otorguen 
las franquicias y privilegios corres
pondientes.

Resulta; Que con fecha diecisiele 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, se dio traslado de la 
policitud a la Dirección General de 
Industrias, para que en su condición 
de Secretaría de la  Comisión de In 
centivos Fiscales, emitiera el infor
me correspondiente.

Resulta: Que con fecha trece de 
mayo del año en curso, la  Comisión 
de Incentivos Fiscales conoció la so
licitud de referencia y  el informe de 
la Secretaria, emitiendo el dictamen 
respectivo.

Considerando: Que el Convenio
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial así como 
el Decreto Ley No. 49 y su RegJi- 
mento, facultan el otorgamiento de 
incentivos fiscales, los que se aplica
rán al establecimiento o a la ami'lia- 
eión de las industrias manufacture
ras que contribuyan de manera efec
tiva al desarrollo económico del país.

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con el 
Convenio, beneñeios iguales a los ma
yores de que estuvieren gozando en 
su país o en otro país centroamerica
no, empresas productoras de los mis
mos artículos en virtud de concesio
nes nacionales, durante el tiempo de 
vigencia de éstos.

Considerando: Que en aplicación de 
las disposiciones de los articulo :̂! 
Transitorio Primero y Cuarto del 
Convenio la autoridad administrativa 
podrá conceder total o parcialmente 
franquicias para la  importación de 
maquinaria y  equipo, repuestos y ac
cesorios, materias primas y  materia
les en la medida en que a su .luício 
sean indispensables para restablecer 
las condiciones normales de compe
tencia y solo aplicable por el tiempo 
que falte para ique termine la conce
sión de estos beneñeios a la empresa 
con la que se pretende la equipara
ción.

Considerando f  Que en base al aná
lisis técnico y  económico realizado 

al expediente de la empresa, la Comi
sión de Incentivos fiscales al Desa- 
iTcálo Industrial, dictaminó que le 
corresponde ser clasiñcada en el 
Grupo “C ’ con equiparación de be-

CONTENIDO
E C O N O M I A

Acuenios Nos. 225-83, 277-83 y 

309-83— ^M!ayo, Julio y  

Agosto de 1983.

A V I S O S

neficios fiscales a nivel nacional con 

la empresa “CO NVER TIDO R A N A 
C IO N A L  D E  P A P E L  y  CARTON, 
S. A ” (O O N PA C A SA ), en la línea 

de producción de papel sanitario o 

higiénico en rollos y  pañuelos de pa
pel y con la empresa “A R IM A N Y  

Y  CIA. L IM IT A D A ”, de la Repú
blica de Guatemala en la linea de 

toallas sanitarias y  se le otorguen 

franquicias aduaneras para la impor
tación de maquinaria y equipo, ma
terias primas y productos semicla- 
borados, cemforme a las disposicifmes 

legales que r ^ ^ a n  la materia.

Coinsiderando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneñeios a  las em
presas industriales, para garantisar 
los objetivos de la política de fomen
to industrial.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expu^do, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: E l Presidente Consti- 
tudonal de la  República, en aplica
ción do los Artíctdos 2 y  7 d d  De
creto No. 49 del 21 de junio de 1973;
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4, 8, 9, 14 y  125 de .«li'*Reglátoento y 
4, 5, 15 y TransitoHo Cuarta del 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial.

A C U E R D A ;

1. —Clasificar a la empresa “CO
M ERCIAL P A P E L E R A , S. de R. L .”, 
del domicilio de Sam Pedro Sula, Cor’- 
tés, en el Grupo “C “ con equipara
ción de beneficios a nivel nacional 
con la empresa “C O NVER TID O R A  
N A C IO N A L  D E  P A P E L  Y  CAR
TON, S. A .’* (C O N P A C A S A ), en la 
línea de producción de papel sanita
rio o higiénico en rollos y  pañuelos 
de papel y a nivel cenLrüamericano 
con la empresa “A R IM A N Y  Y  COM
P A Ñ IA  LJMTTADA”, de la Repúbli
ca de Guatemala en la línea de toa
llas sanitarias, la que se dedicará a 
la producción de papel sanitario o 
higiénico en rollos, pañuelos de pa
nel y toallas sanitarias. CTIU-3419.

2. — L̂a empresa “C O M ER CIA L  P A 
PELER A , S, de R. L .“, gozará de 
las franquicias y exenciones que se
detallan en la lista de beneficios de 
esta misma fecha, que obra en el 
expediente de la empresa. La libre 
importación de los bienes podrá con
cederse mientras no se produzcan en 
condiciones adecuadas en el país.

3. — Êl período de goce de franqui
cias para la importación de maqui- 
Tiana y equipo, empezará a contarse 
a partir de la fecha en que se haga 
la primera importación de estos 
bienes

4. — L̂a empresa en mención deberá 
cumplir con las siguientes obligacio
nes: a) Proporcionar a las autorida
des competentes cuantos datos e in
formes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación fi
nanciera de la empresa, para ejercer 
el régimen de control que establece 
el Decreto y el Convenio; b ) Comu
nicar a la Secretaría de Economía 
dentro de los treinta días calendario 
■siguientes a la fecha de su ocurrencia
sobre las modificaciones en los planes 
y proyectos iniciales que hubiese rea
lizado; c) U eva r y anotar en libros 
y registros especiales que estén su- 
ietos a la inspección de parte de la 
Dirección General de Industrias y de 

las Autoridades fiscales, información 

detallada de las mercancías que im
porte con franquicias aduaneras, de
rivadas del Acuerdo de clasificación, 
así como sobre el uso y destino que

haya dadH'e. las rntenias: d) 'Adies
trar y cooperar pam el adiestramien
to, durante la Vigencia de este 
Acuerdo, de mano de obm y técnicos 
nacionales suficientes liara el des
empeño dentro de la misma empresa 
de los puestos administrativos y di
rectivos que se requieren para la 
adecuada fabricación y distribución 
de sus productos; e) Observar los 
reglamentos y demás disposiciones 
legales sobre normas de calidad pe
sos y medidas que apruebe la Se
cretaría de Economía; f )  Proporcio
nar ocupación a un número no menor 
de treinta y  siete (37) trabajadores 
hondurenos y respetar en cuanto a 
salarios y demás prestaciones labo
rales, las leyes que rigen esa materia; 
g) Procurar producir sus artículos
de igual o mejor calidad que los de 
manufactura extranjera y no elevar 
los precios de venta de los mismos 
sobre el nivel de aquellos que preva
lezcan en el mercado nacional para 
igual clase de mercaderías antes bien, 
procurar rebajarlos para que el con
sumidor se beneficie de la reducción 
de costos posible al establecer la in
dustria con base técnica; h) Realizar 
esfuerzos y tomar medidas condu
centes a mejorar y  elevar el índice 
de productividad de la planta; i) 
Trasladar parte de los beneficios de
rivados de las exoneraciones que se 
le otoignen al mejoramiento de las 
condiciones de trabajo de su perso
nal; j )  Realizar inversiones en ac
tivos fijos en el plazo de un (1) año, 
contado a partir de la fecha de emi
sión del presente Acuerdo, por valor 
de Lps.‘ 305,000,00 distribuidos de la 
forma siguiente: en maquinaria y  
equipo Lps. 240,000.00 mobiliario y 
equipo Lps. 15,000.00 equipo rodan
te Lps. 50,000.00.

5, —  L a  empresa “COM ERCIAL  

P A P E L E R A , S. D E  R. L .“ está obü- 
gada al cumplimiento de todas las 

obligaciones que estipula el Convenio 

CJentroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, el De
creto Ley N ’ 49 del 21 de jimio de 

1973 y  su Reglamento, así como las 

estipuladas en el numeral 4. de este 

Acuerdo. E n  caso de incumplimiento, 
el Poder Ejecutivo a través de la Se
cretaria de Economía, podrá cance
lar este Acuerdo.

6. — E31 presente Acuerdo deberá 

publicarse por cuenta del interesado 

en el Diario Oficial “La  Gaceta” j

entrará en vigencia el día de su pu
blicación.— Comuniqúese.

ROBERTO SU AZO  CO R D O VA

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Ecóhomia y  Comercio,

Leticia Ala Tay.

AC U ER D O  N U M E R O  277-83.

Tegucigalpa, D. C,, 6 de julio de 
1983.

Vista: L a  solicitud presentada en 
fecha veintitrés de mayo de mil no
vecientos ochenta y tros, por el L i
cenciado Raúl Lói)e2 Castro, de gene
rales conocidas, eii su carácter de 
Representante Legal de la empresa 
“Oómpiuto, S. A . de C, del domi
cilio de Tegucigalpa, D C , y con
traída a pedir modificación del 
Acuerdo No. 582-82, de fecha treinta 
V uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y das. emitido 
de su representada, en el sentido de 
que se corrija el nombre o razón so
cial que aparece en el mencionado 
Acuerdo, y que se incluya en el in
ciso a ),  de la lista de beneficios del 
mismo “discos fijos de diferente ca
pacidad, Nauca 714-02-02” .

Resulta: Que en fecha veinticua
tro de mayo de! año en curso, se dio 
en traslado la solicitud a la Direc
ción General de Industrias, para que 
en su carácter dd Secretaría Técnica 
de la Copiisión de Incentivos Fiscales, 
rindiera el informe del caso.

Resulta; Que en fecha diez de ju 
nio del mismo año, la Comisión co
noció el informe rendido por su Se
cretaría, emitiendo su correspondien
te dictamen.

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa, podrá reformar, to
tal o parcialmente, de oficio o a  pe
tición del beneficiario, los Acuerdofi 
de Clasificación que hubiere emitido, 
teniendo en cuenta el dictamen de la 
Comisióri o de los organismos que 
considere competentes.

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
de los Artículos 2 y 7, del Decreto 
No. 49, del 2 l de junio de 1973; y 
S2, del Acuerdo 287, del 12 de sep
tiembre de 1973,

A  C U  E ¡R  D  A ;

1'— Modificar el Acuerdo .
No, ^2-82, de fecha treinta y uno de- 
diciembre de mil novecientos ochenta
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V Jns, emitido a favor de la empresa 
“C-ómputcs, S. A. de C. V.'*, en el 
>entido de corregir el nombre o ra
zón social de la empresa, tal como 
aparece en la Escritura de Constitu
ción Social “Cómputo, S. A. ce C. V .” 
y que se incluj^a en el inciso a)^ de la  ̂
list? de beneficio'; del Acuerdo antes 
mencionado “discos' fijos de difaren-' 
tes capEicidad, Nauca 714-02-^02'’.

2"— El presente Acuerdo, deberá 
nubMcatse por cuentaj del interesado, 
en el Diario Oficial “L a  Gaceta”, y  
fiirtii á siM efectos a partir del día de 
su publicación.— Comuniqúese.

ROBERTO StTAZO GOBDOVA

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y  Comercio,

Leticia M a Tay

Acuerdo Número 309-83

Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto de 

1983.

Vista: Para resolver la solicitud
presentada con fecha veintisiete de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres, por el licenciado Douglas B. 
Díaz, en su carácter de Apoderado 
Legal de la empresa “JOSE C. L A - 
RACH Y  H ERM ANO S” (C H A R A L - 
C O ), del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, y contraída a pedir 
equiparación de beneficios a nivel na
cional con su similar “IN D U S T R IA L  
CENTRO AM ERICANA, S A  D E  
G  V .” O N D U C ASA ).

Resulta: Que con fecha veintiocho 
de junio del año en curso, se dio tras
lado de la solicitud a la Dirección 
General de Industrias, para que en 
.su calidad de Secretaria Técnica de 
la Comisión emitiera el informe co
rrespondiente.

Resulta: Que en fecha veinticinco 
de julio del mismo año, la Comisión 
de Incentivos Píscales conoció la so
licitud de referencia y el informe de 
Is Secretaría, emitiendo su dictamen 
en el sentido de acceder a lo solici
tado por la empresa.

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasiñcables de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su país o en otro país centro
americano, empresas productoras de

los mismos artículos, en virtud de 
concesiones nacionales y por el tiem
po de vigencia de éstos.

Considerando: Que la solicitud pre
sentada por la empresa “JOSE C. 
LAR AC H  Y  H E R M A N O S” (CHA- 
R ALC O ), eatiíface los requisitos 
establecidos c i- las disnos icio rics le-: 
gales pertinentes para esta clase de 

peticiones.

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la ^p úb lica , en aplicación 

de los Artículos 2 y 7 del Decreto 

N^ 49 del 21 de junio de 1973; 4, 8 

y 125 de su Reglamento y Transi
torio Cuarto del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial.

A C U E R D A :

1. — Conceder a la e m p r e s a  

“JOSE C. L A R A C H  Y  H E R M A
NOS fC H AR AIiC O ), equiparación 

de beneficios fiscales a nivel nacio
nal con su similar “IN D U ST R IA L  

C ENTR O AM ER ICANA, S. A . D E  

C. V .” (IN D U C A S A ), en la forma 

como se detalla en la lista de bene
ficios de esta misma fecha la cual 
corre agregada al expediente de la 

empresa.

2. — El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a  la empresa be
neficiaría del cumplimiento de sus 

obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación 655 de fecha 

diecisiete de junio de mil novecientos 

sesenta y cinco, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste.

3. — Ê1 presente Acuerdo deberá 

publicarse en el Diario Oficial “La 

Gaceta”, por cuenta del interesado 

y surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su publicación. —  Comu
niqúese.

ROBERTO SUAZG  CORDOVA

El Se<sretario de Estado en el Des

pacho de Economía y  Comercio,

Leticia Ma

12 S. 83.

AVISOS
NOíVIBRE COMS2ÍC1AL

El infrascrito. Registrador de la 
ProjAedád Industrial,, biice saber: 
Que con fecha ráico de agosto del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: “Se solicita registro de 
nombre comercial.— Señor Ministro 
de Economía.— ^Yo, Raúl López Cas
tro. mayor de edad, casado,, Aboga
do y Notario, inscrito en el Colegio 
de Abogados,, con eí número 0204, 
con Tarjetas del Impuesto Sobre la 
Renta, Solvencia Distrital y  Registro
Tributario Nacional: N úm ero... ......
078227, 002120 y EZM IRF-F, res
pectivamente, y de éste domicilio en 
mi carácter de Apoderado Legal de 
la Empresa “Iraportaciomes y  E x 
portaciones IntemacilDinales, S, A. 
de C. V .” . del domicilio de Tegucigal- 
pa, representación que acredito me
diante Carta Poder qué se adjunta, 
muy respetuosamente comparezco 
ante usted a solicitar el registro del 
nombre Comercisd “importaciones y  
ExportacÁones Jntemacioiialegr S. A. 
de C. V .” para proteger establecí-

ÍO o a ü

mientes dedicados a la presentación 
de servicios en las ramas de la Co
mercialización^ r^resentaqióu y  dis 
tribu ían  di proauctos! de casas na
cionales y extranjeras en zonas 
francas, puertos y tierras libres de 
impuestos a la compra-venta de pro
ductos en genex’al en zonas francas, 
puertos y tierras libres de impuestos 
nacionales y extranjeras. Se adjun
tan viñetas, cliché y la Copia del 
Acta de Constitución de la  empresa. 
— ^Tegucigalpa, D. C., veintitrés de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f )  Raúl López Castro”. Lo  
que se pone en conocimientos del pú
blico. para tos efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C-, 5 de agosto de 
1983.

Camilo Z. Beoidoek P., 
Registrador.

12 y  23 S. y 5 O. 83
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MARCA DE FABRICA
£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial hace saberj Que con fecha once de agosto dcl presente afio, 

se admitió la solicitud que dice: **Se solicita registro de marca de fábrica.— Señor Ministro de Economía.— Yo, Francisco 
G. Durón, mayor de edad, casado, licenciado en Derecho, con Colegiación 01346 y de este domicilio, actuando en represen^ 
tación de la empresa C A R B O N A D O R A  H O N D U R A S , S. A. (C A R B H O N SA ), de este mismo domicilio, representación que 
acredito mediante Carta Poder debidamente firmada y auténticada que se adjunta, con todo respeto comparezco ante 
Ud., solicitando el registro de la marca de fábrica, consistente en la palabra: *T>lTBACOPIA*', con el objeto de amparar y

PAPEL CARBONSuracobia
distinguir los productos comprendidos dentro de la Clase die ciséis (16), papel y artículos de papel, cartón y artículos 
cartón, impresas, diarios y  periódicas, libros, artículos de encuademación, fotografía, papelería, material adhesivo pan  
papelería, material para artistas, pinceles, máquinas para escribir y de oficina (excepto muebles) ̂ material de instruís» 
don o de enseñanza (excepto aparatos), naipes, carácter^ de imprenta, clisés. A l señor Ministro, pido; Admitir el 
s^ te  escrito, con las viñetas adjuntas, oportunamente mandar a que se efectúen las publicaciones dO ley y. en definitiva, 
prefvio el pago de los derechos correspondientes, conceder el registro o depósito de la marca de fábrica antes referida. 
Tegucigaipa, D. C., a veinticinco de julio de mil novecientos ochenta y tres.— (f )  Francisco G. Durón” . que se 
en conocimiento del público para los efectos de ley.— ^Tegucigaipa, D. C., 11 de agosto de 1983.

12 y 23 S. y  5 O. 83.
C AM ILO  Z. B E N D E C K  P., 

Registrador.

REGISTRO D E  M AR CA

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de agosto 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: Registro de marca. 
— Señor Ministro de Economía.— Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y CJédula Ti i- 
butaria rPFCTR-J, ©n mi condición 
de representante de T H E  EOOTtí 
OOM PANY, PLC., domiciliada en 
Nottíngham, NG23AA , Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra;

Y A N T R O B I N
para distinguir: Preparaciones y  sus
tancias farmacéuticas y  veterinarias 
(Ciase Int. 5 ); inscrita en Inglaterra, 
can el número 1.035.647, el 21 de 
septiembre de 1974, renovada por 
catorce años a contar del 21 de sep
tiembre de 1981: y  la  cual se aplica 
: envases, ca^as o empaques

que los contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el noder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
— ^Tegucigaipa, D. C., 18 de agosto 
de 1983.— f) Daniel Casco L ." Lo

que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigaipa, D. C., 24 de agosto de 1983.

Mario A. Ciaballero,
1 , 12 y 23 S. 83. Registrador.

N O M BR E CXIMEBGIAL

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de agosto del 
presente año, se admitió la solici
tud que dice: “Se solicita registro 
de nombre comercial.— Señor Minis
tro: Yo, Raúl Ijópez Castro, mayor 
de edad, casado, Abogado y Notario, 
inscrito en el Colegio de Abogados 
con el número 0204 con Tarjetas 
del Impuesto Sobre la Renta. Sol
vencia Distrital y Registro Tributa
rio Nacional; No. 078227, 00212D 
y EZM IR F-V , respectivamente, y de 
este domicilio, en mi carácter de 
Apoderado Legal de la Ehnpresa 
“Máquila IntemacioQal, S. A. de C. 
V.*\ del domicilio de Tegucigaipa.
representación que acredito median
te Carta Poder que se adjunta, muy 
respetuosamente comparezco ante 
usted a solicitar el registro del Nom
bre CJomercial:

“MAQUILA UniRNACniMAl,
S. A. de C. V."

para p r o t e g e r :  Establecimien
tos dedicados a la prestación de

s e r v i c i o s  en las ramas de 
’a fabricación de Betunes sólidos y 
líquidos, fabricación y envase de 
productos alimenticios, de Desodo
rantes .ambientales, ceras para uso 
domestico e Industrial, limpiadores 
de grasa y limpiadores en general 
líquidos y sólidos para uso domésti
co e industrial, insecticidas. Se ad
juntan viñetas, cliché y la Copia dtí 
Acta de Constitución de la Empre
sa.— Tegucigaipa D. C. veintitrés 
de junio de mil novecientos ochen
ta y  tres.— (f )  Raúl López Castro". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.—  
Tegucigaipa. D. C . 5 de agosto de 
1983.

Ĉ unllo Z. Bendech P.
Registrador.

12 y 23 S. y 5 O. 83

TITULO SUPLETORIO

El suscrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras del departamento 
de Olancho, al público en general y 
para los efectos legales consiguientes, 
hace saber: Que este Juzgado con 
fecha diez de junio de mil novecien
tos ochenta y tres, admitió solicitud 
de Título Supletorio, presentada por 
in señora Vicenta Aceituno Estrada, 
sobre el mgulente inmueble urbano 
''ituado en el barrio “H3 Campo” , de 
esta ciudad de Juticalpa, el cual mi-
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de y limita así; A l Norte, treinta y 
r̂ eis varas y calle de por medio; al 
Sur, treinta y tres y medias varas y 
limita con propiedad de Andrés Ro
mero; al Este, diez y nueve varas, 
con propiedad de Tuno Doblado; > 
al Oeste, diez y siete varas con Jua
na Moya; que sobre dicho lote se ha 
construido una casa de adobes, techo 

e teja, que consta de una sala y un 
cuarto, con su respectiva letrina; 
cercado con guía de carbón: repe
llada iinicamente la pared que da al 
frente de la calle. Se ofrece la infor
mación de los testigos TJzandvo 
Martínez, comerciante, Antonio Me- 

agricultor y Ventura Matute, 
todos mayores de edad, casados y 
de este domicilio, la representa la 
Uiceuciada Perla Rúbinstein de Cer- 
na, con Carnet de Colegiación No. 
1304.— Juticalpa, Olancho, 22 de 
julio de 1983.

Marcial Zelaya Dávfla,
Secretario por Uey 

12 A. 12 S. y 13 O. 83.

KE5GISTRO D E  M A R C A

M ARCAS D E  FAB R IC A

E l infrascrito. Registrador de la 
PropiecUid Industrial, hace saber; 
Que con fecha diecinueve de agosto 
del presente año, se admitió la so
licitud que dice: “Registro de mar
ca. —  Señor Ministro de Economía. 
— Ŷo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado. Abogado, y de este 
vecindario, con Carnet N'> 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributaria IPFCTR-J, en 
mi condición de representante de 
CHESEBROUGH-POND ’S INC., do
miciliada en la ciudad de Greenwich, 
Estado de Connecticut, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la denominación:

Q - T I P S
para distinguir: Termómetros clíni
cos (Clase Int. 9 ); y la cual se aplica 
a los mismos y  a las cajas o em
paques que los contienen, grabán
dola, estarciéndola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas ques se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documento* de ley y el clisé. 
— TeíTUcigalpa, D. C , 11 de agosto de 
1983.— f̂) Daniel Casco L .” Lo que 
se pone en conocimiento del nóbllco 
oars los efectos de ley.— Teeucigal- 
pa, D. C., 19 de agosto de 1983.

Oamilo Z. Bendeck P.,
12 y  23 S. 83. Registrador.

E3 infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de agosto del presente año, se admitió la solicitud 
jue dice: “Se solicita marca de fábrica.— Señor Ministro de Economía. 
— Alba Marina Sierra de Funes, mayor de edad, casada. Licenciada en 
Ciencias Jurídicas y  Sociales, Miembro inscritd en el Colegio de Aboga
dos de Honduras con Carnet Número 0585, actuando en mi condición de 
representante de la Empresa “IN D U STR IA  LEICHERA D E L T A ’’, de este 
domicilio, con el debido respeto comparezco ante Ud., solicitando se re
gistre a favor de mi representada como Marca de Fábrica: “CHOCO 
I.ECHE** y diseño que se aplicará a Is leche con chocolate, enriquecida

¡MAS CHOCOLATE!

y vitaminada, cuyo nombre se asignará ya sea por medio de grabado, 
estampado, impresión, tal como se muestra en los ejemplares que se 
acompañan, (Clase Inter, ^ ) .  Para los efectos consiguientes, acompa
ñó el poder con que coinparezco, el que una vez visto pido me sea 
devuelto, así como los demás documentos de ley y  el clisé correspon
diente.— ^Tegucigalpa, D. C., cuatro de agosto de mil novecientos ochenta 
y tres,— (f )  A lba Marina Sierra de Funes” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1983.

CtarnUo Z. Bendeck P.,
Registrador.

U, 12 y 23 S. 83.

£2 infrascrito, Regmtrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veinticuatro de agos
to del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca de fábrica.'— Señor Ministro de 
Economía.— ^Yo, César Augusto Her
nández, mayor de edad, casado. Li
cenciado en Ciencias Jurídicas y

Sociales, cíHi número 1696 del Cole
gio de A b o rd o s  de Honduras y .con 
Cíédula Tributaria número NQTJG, 
en mi condición de representante de 
la Empresa Mercantil denominada 
M OLINO  D E  C A F E  M A Y A , como lo 
acredito can la Coarta Poder que 
acompaño, domiciliada en esta ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central,
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vengo a pedir el registro de fábrica 
consistente en la palabra: "C A F E  
MOKA*^ y su diseño ei^iecial para

NOMBRE COMERCIAL

Moka

distinguir y proteja la fabricación, 
venta y exportación de café en gra
no, tostado y molido, se encuentran 
amparados en la Clasificación núme
ro 30, marca *que sin distinción do 
tamaño, color, se aplica a  los enva
ses, recipientes, receptáculos, cajas, 
bolsas, sacos, frascos, botes, bote
llas, paquetes, envoltorios, por me
dio de impresión, grabados, etique
tas, que se adhieren, estampándolas, 
en cualquier otra forma o modo 
apropiado, para distinguir los pro
ductos en forma natural, semi-proce
sado o industrializado para la con.er- 
cialización. Se hace reserva especial 
de utilizar dicho nombre solo o 
acompañado de algún diseño, pu- 
diendo escribir en cualquier tipo de 
letras, colores, o tamaño, el depósito 
y registro de la marca de fábrica, 
adjunto las viñetas y el clisé corres
pondiente. A l señor Ministro ruego, 
admitir la presente solicitud, darle 
trámite de la ley correspondiente, en 
definitiva resolver de conformidad. 
— ^Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
julio de mil novecientos ochenta } 
tres. —  ( f )  César Augusto Hernái.- 
dez". Lo que se pone en conocimien 
to del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto 
de 1983.

Mario A. Caballero,
Registrador

12 y 23 S. 83.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de agosto del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de nombre comercial.— Señor Afinistro. 
— Yo. Raúl López Castro, mayor de edad, casado, Abogado y  Notario, 
inscrito en el Colegio de Abogados, con el número 0204, con Tarjetas del 
Impuesto Sobre la Renta, Solvencia Distrital y  Registro Tributario N a 
cional número 078227, 00212D y EZMIRF-V, respectivamente, y de este
domicilio, en mi carácter de Apoderado Legal de la Empresa "CORPO
R ACIO N  LO M BAR D A, S. A. de C. V .”, del domicilio de Tegucigalpa,. 
representación que acredito medíante Carta Poder que se adjunta, muy 
respetuosamente comparezco ante usted, a solicitar el registro del Nom
bre Comercial: "CO R PO R ACIO N  LOM BARDA, S. A . de C. V .", para

£ % o lo /o
CORPORACION LOMBARDA, S. A. de C. V.

protegei: Establecimientos dedicados a la prestación de servicios en las 
ramas de la distribución de productos de casas nacionales y extranjeras, 
a la representación de casas nacionales y extranjeras, a la venta al poi 
mayor y  menor de comestibles y artícidos en general, a la fabricación 
y productos de toda clase de productos comerciales, industríales. Se 
adjuntan viñetas, cliché y la copia del Acta de Constitución de la Empre
sa.— ^Tegucigalpa, D. C., veintitrés de junio de mil novecientos ochenta y 
tres.— ( f )  Raúl López Castro", Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 1983.

12 y 23 S. y 5 O. 83.

C AM ILO  Z. BE N D EO K  P., 
Registrador.

El infrascrito. Registrador de I;* 
Propiedad Industrial, hace s-iber: 
Que con fecha diez de junio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
ü c e : "Se solicita registi o de una 
marca de fábrica.— Señor Ministro 
de Ecenomía y Comercio.— Yo, Ornar 
Alexis Oaros, mayor de edad, casa
do, Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, Colegiado N" 1414, del 
domicilio de San Pedro Sula, y eu 
trá,nsito por esta ciudad, con Regis
tro Tributario Nacional EILESXX-N,

accionando en mi condición de Apo
derado especial de la CO M PAÑIA  
NUM AR  D E  H O N D UR AS , del do
micilio de Búfalo, Cortés, como lo 
acredito con la Carta Poder que de
bidamente autenticada acompaño í 
la presente, con el debido respeto 
comparezco ante Ud. solicitando se 
registre a favor de mi representada, 
como Marca de Fábrica, la palabra:

C LO V ER  BRAND
"CLO\^'ER B R A N D ", para distinguir, 
amparar y  proteger productos de la 
Clase Internacional N - 1. y especial
mente productos químicos destina- 
dop a la industria, la ciencia, la 
fotc^afía, la agricultura, la horti
cultura, la silvicultura, resinas arti
ficiales y sintéticas, materias plás
ticas en bruto (en forma de polvo, 
líquido o pasta) abonos para las 
tierras (naturales v artificiales); 
composiciones para extintores; ba
ños y preparaciones químicas para 
soldaduras; producto? químicos des
tirado? a conservar los alimentos; 
materias curtientes, sustancias ad
hesivas destinados a la industria, 
marca que se aplicará a los envase?.

cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Al señor Ministro pido: Admitir estu 
solicitud junto con los documentos 
acompañados, mandar a razonar el 
Poder y devolvérmelo en su oportu
nidad; seguir con Ic^ trámites de 
ley; hasta dictar resolución favora
ble, ordenando el registro solicitado. 
— ^Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
mayo de mil novecientc® ochenta y 
tres.— (f )  Ornar Alexis Claros", Lo 
que se pone en conocimientos del 
público, para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 10 de junio de 
1983.

Oamilo Z. Bendedc P.,
Registrador.

12 y 23 S. y  5 O. 83.

NO M BR E O O M E B d A L

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
nue dice: “ Se solicita registro de 
Nombre Comercial.— Señor Ministro.
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— Yo, Raúl L^pez Castro, mayor de 
edad, casado, A lx ^ d o  y Notario, 
inscrito en el Colegio de Abogados, 
con el número 0204, con tarjeta del 
Impuesto Sobre la Renta, Solvencia 
Distrital y Registro Tributario N a 
cional Número 078227,, 002120 y 
E3ZMIRP-V, respectivamente y de 
este dmnicilio en mi carácter de
Apoderado Legal de la Empresa 
“DISTRIBUIDORA N A C I O N A L ,  
S. A. D E  C, V .”, del domicilio de Te- 
gucigglpa, D. C„ representación que 
acredito mediante Carta Poder que 
se adjunta, muy respetuosamente 
comparezco ante usted a solicitar el 
resfistro del Nombre Comercial:

tt

S . A . d e C . V ”
para proteger; Elstablecimientos de
dicados a la presentación de servi
cios en las ramas de la Distribución 
de productos de casas nacionales y 
extranjeras, a la representación de 
casas nacionales y extranjeras, a la 
venta al por mayor y menor de co
mestibles y artículos en general, a la 
fabricación y procesamiento de ali
mentos en general, a la fabricación 
de productos sanitarios, detergentes 
y productos de limpieza en general. 
Se adjuntan viñetas, cliché y  la co
pia del Acta de Construcción de la 
empresa. -  Tegucigalpa, D, C., vein
titrés de junio de mil noveci^tos 
ochenta y tres. —  ( f )  Raúl lApez  
Castro”. Lo que se pone en conoci
mientos del público, para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 5 de 
agosto de 1983.

Camilo %. Bendeck P.,
Registrador.

12 y 23 S. y 5 O. 83.

H E R E N C I A

la  infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razin, al público en general y  para  
loa efectos de ley, hace saber; Que 
este Juzgado con fecha dos de agosto 
de mil novecientos ochenta y tres, 
dictó sentencia declarando a: Rosin- 
da Walter de Ortmann y Violeta 
Victoria Walter de Hecht, herederas 
testamentarías de su difunta ma
dre R o s i n d a Aguilera Vda. de 
Wanubrunn, antes de Walter, y se 
les concede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos testamentarios de mejor

derecho.— Tegucigalpa, D. C-, 12 de 
agosto de 1983.

Babén Bario Núñez,
Srio.

12 S. 83.

NOM BRE O O M E R d A L

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: *‘Se solicita registro de 
Nombre Comercial.— Señor Ministro. 
— Yo, Raúl López Castro, mayor de 
edad, casado, Abogado, y Notario, 
inscrito en el Colegio de Abogados, 
con el Número 0104 con tarjeta dcl 
Impuesto Sobre la Renta, Solvencia 
Distrital y Registro Tributario N a 
cional Número 078227, 00212D y 
EZMIRF-V, respectivamente y de 
este domicilio en mi carácter de 
Apoderado Legal de la Empresa 
“EN R IQ UE  SCHMID Y E G I D I O  
TENTORI, S. DE R. L .” , del domi
cilio de Tegucigalpa, representación 
que acredito mediante Carta Poder 
que so adjunta, muy respetuosamente 
compaiczco ante usted a solicitar el 
registro del Nombre Comercial: 
“EN R IQ UE  SCHMID Y  FGID IO  
TENTORI, S. D E  K. L ” , pata pro-

a la prestación de servicios en las 
ramas de Negocios de Comisiones, 
Agencias, Representaciones de casas 
extranjeras y la compra venta de 
mercaderías. Se adjuntan viñetas, 
cliché y la Copia del Acta de Cons- 
titucián de la empresa.— Tegucigal
pa, D. C., veintitrés de jimio de mil 
novecientos ochenta y  tres. —  ( f )  
Raúl López Castro”. Lo  que se pone 
en conocimientc^ del público, para 
los efectos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C-, 5 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
R^istrador.

12 y 23 S. y 5 O. 83.

T IT U LO  SUPLETOR IO

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero de Letras del De
partamento de 0 1 a n e h o, al pú
blico en general y para los fines 
legales consiguientes, hace saber: Que 
con fecha veinticuatro de agosto de

mil novecientos ochenta y tres, se ad
mitió solicitud de título suj^torio  
presentado por el señor EnUmo Avi
la Amado, del inmueble que se des
cribe asi: Un lote de solar urbano 
ubicado en el Barrio de Jesús de 
esta dudad, que mide y limita: A l 
Norte, dieciséis metros, con propiedad 
de doña Isidora Zúniga; A l Sur vein
tiséis y medio metros, crwi terrenos 
del Presidio de esta ciudad; A l Este 
veintiséis metros también con terre
nos que corresponden al Presidio; y 
al Oeste, veintiséis metroe, con casa 
y solar de Adela V. de Valladares y  
Justa de Gema, quebrada de por me
dio. Que dicho ^olar lo adquirió me
diante ocupación de<íde el año de mil 
novecientos sesenta y cuatro, o sea 
hf’ce má« de diez años, de manera 
quieta, pacifica e mlnberrumpidamen- 
te, motivo por el cual carezco de Tí
tulo Inscrito, y no estando en tierras 
nacionales ni ejidales; donde con mis 
esfuerzos he construido mi casa de 
habitación consistente en dos depar
tamentos; Uno compuesto de cinco 
liaras por ocho varas y  Ja otra pieza
de cinco varas con cuarenta centí
metros con seis varas con ochenta y 
f*eis centímetros; techo de tejas, pa
redes de bahareque piso de tierra, 
con su correspondiente cocina anexa. 
Que para establecer los extremos pro
pone la información de los señores 
Petronilo Ghendías M.. José Blás 
Mayorqu'n v Gumercíndo González 
Vásquez mayore» de edad, soltero el 
primero v tercero y  casado el segun
do. propietarios de bienes hondure
nos y de este vecindario. Para que lo 
represente dio poder al Licenciado 
Orlando García Casco de este domi
cilio .y con Carnet Prníeslonai No. 
01555. —  Jutícalpa, 30 de agosto de 
1983.

Yietor Hernández L..
Secretario,

12 S. 13 O. y 12 N . 83.

NOMBRE COMERCIAL

En infrascrito Registrador de la 
Prepiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de agosto d d  
presente año, se admitió la scrficitiid 
que dice; "Se solicita registro de 
nombre comercial. —  Señor Mmistro 
de Economía.— ^Yo, RaúC López Cas
tro mayor de edad, casado, Abogado 
y Notario, inscrito en el Colegio de 
A b t^ d o s  con él 0204, con Tarje
tas del Impuesto Sobre la Renta, 
Solvencia Distrital y Registro Tribu
tario Nacional Números 078227, 
00212D y EZM IRF-V , respectiva-
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mente, y de este domicUio, en im 
carácter de Apoderado Legal de la 
empresa COMPUTO, S. A. DE C. y ,,
del domicilio de Tegucigalpa, repre
sentación que acredito mediante 
Carta Poder que se adjunta, la  que 
una vez razonada pido se me devuel
va, muy respetuosamente comparez
co ante usted a solicitar el registro 
del nombre comercial:

“COMPUTOS, S. A. deaV.”
p a r a  proteger: EstablecimientoB 
dedicados a la prestación de servicios 
mediante el uso de computadoras a  
la industria, comercio, personas na
turales o jurídicas, como ser el 
procesamiento de información y  da
tos en general, análisis, estudios y  
cálculos de msbemas, procesos conta^ 
bles, balance, inventarios, estados 
financieros, análisis sobre asuntos 
económicos y financieros. Se adjun
tan viñetas, díché y la  copia del Acta  
de Constitución de la  empresa. —  
Tegucigalpa, D. C veintisiete de 
junio de mñ novedentos ochenta y  
tres.— (f ) Raúl López Castro”  L o
que se pone en conocimiento del 
DÚbUco para los efectos de ley. —  
Tegucigsdpa, D. C., 15 de agosto de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

32 y  23 S. y  5 O. 83.

REGISTROS D E  M A R C A S

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber- 
Que con fecha veinticuatro de agos
to del presente año, se admitió la so
licitud que dice: “Registro de mar
ca. —  Señor Ministro de Economía. 
— Yo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado, Abogado y  de este 
vecindario, con Carnet N '' 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras 
V Cédula Tributaria IPFCTR-J, en 
mi condición de reoresentante de 
PH ILIPS  M EX ICANA. S A  D E  
C. V., domiciliada en el 167 de la 
Calle Durango, México, D. F., Re- 
núWicfl Mexicana, veneo a nedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

V I O E A R

ñanza; aparatos automáticos que se 
ponen en marcha mediante la intro
ducción de una moneda o de una 
ficha; máquinas parlantes; cajas re
gistradoras, máauinas de calcular; 
aparatos extintores (Clase Int. 91; 
y la cual se aplica a los artículos y a
las cajas o empaques que los contie
nen, grabándola, estarciéndola, im- 
jirimiéndola, estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en e! comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Teafucigal- 
pa, D. C., 18 de agosto de 1983- 
— fl Daniel Casco L .” L o  que se 
pone en conocimiento del público 
para Io «í efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 24 de agosto de 3983,

Mario A . Caballero, 
Registrador.

1>, 12 y 23 S. 83.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber : 
Que con fecha dieciocho de agosto 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice; “Registro de marca. 
— Señor Ministro de Economía.— Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de F I A T  
TRATTORI S.p.A., domiciliada en 
Via Pico della Mirándola 72, 41100 
Modena, Italia, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica con
sistente en el dibujo caprichoso de 
una hoja, tal como se muestra en

$

para distinguir: Aparatos e instru
mentos científicos, náuticos, geodé
sicos, eléctricos (inclusive la  radio), 
fotográficos, cinematográficc^, ópti
cos, de pesar, de medir, de baliza
miento, de control (inspección), de 
socorro (salvamento) y  de ense

ciéndola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren y en
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el disé. 
— Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto 
de 1983.— f ) Daniel Casco L.*’ I.o 
que se pone en conocimiento del pú
blico para Ior efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 18 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendedc F., 
Registrador.

V\ 12 V 23 S. 83.

Eli infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veinticuatro de agos
to del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca. —  Señor Ministro de Economía. 
— Yo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado. Abogado y de este 
vecindario, con Carnet 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
C é d u l a  Tributaria IPFCrR-J, en
mi condición de representante de 
BRASSER2E D U  C A R D IN A L  FRI- 
BOURG S. A., domiciliada en Fri- 
boui^, Suiza, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica consistente 
en una etiqueta rectangular que 
lleva en el centro una figura ova
lada rodeada por una fina línea, 
viéndose dentro de cUa la palabra 
distintiva moussy, escrita en forma

los ejemplares que se acompañan; 
para distinguir: Máquinas para la 
agricultura, incluyendo m á q u i n a s  
que combinan una segadora y una 
colectora de forraje; implementos e 
instrumentos para la agricultura 
(que no sean instrumentos c imple
mentos manuales); partes y  ac
cesorios para lo arriba indicado (Cla
se Int. 7 ); y la cual se aplica a los 
mismos y a las cajas o empaques 
que los contienen, grabándola, estar

especial, un escudo, un dibujo, e in
dicaciones sobre el producto que 
ampara; con reivindicación de los 
colores rojo, Manco, gris y negro, 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin
guir; Cerveza no alcohólica, ale y 
porter; aguas minerales y gaseosas 
y otras bebidas no alcohólicas; ja la 
bes y otros preparados para hacer 
bebidas (Clase Int. 32 ); y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los productos, 
já s en te  el poder para que se razone 

en lo conducente, los demás docu-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — EEPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUdGATA^A, D. C.. 12 DE SEPTIEBIBRE DE 1983

mentoa de ley y el clisé.— Teguci- 
galpa, D. C., 18 de agosto de 1983. 
— f̂) Daniel Casco L.*’ Lo que se 
pone en conocimiento del p ático  
para los efectos de ley.—Teguclgal- 
pa, D. C., 24 de agosto de 1983.

Mario A. Caballero, 
l^  12 y 23 S. 83. Registradc»'.

El infrascrito, Registi'ador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veinticuatro de agos
to del presente año, se admitió la 
scdicitud que dice: “Registro de mar
ca. —  Señor Ministro de Economía. 
—^Yo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet N'í 112, del 
Colegio de Abogados de Honduva.s 
y Cédula Tributaria IPFCTR-J, en 
mi condición de representante de 
FABRICA IN D U ST R IA L  D E  A L I 
MENTOS D E  HONDURAS, S. D E  
R. L., domiciliada en la ciudad de 
San Pedro Sula, Dex>artamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consisteate en 
la palabra; ^̂ liiOeloso**, y  abajo de

ella el dibujo caprichoso de un ositu 
con un tarro de miel y a su izquierda 
una abeja; tal como se muestra en 
los ejemplares que se acompañan, 
para distinguir; Miel de arce (ma- 
ple, miel de abeja, miel do maíz, 
melazas y  para todo tipo de míeles 
y siropes (Clase Int. 30); y  la cual 
se aplica a  los envases, cajas o em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio; pu- 
díendo usarse en todo color y  ta
maño y en cualquier tipo de letra. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— ^Teguci- 
galpa, D. C., 19 de agosto de 1983. 
— f̂) Daniel Casco L .” Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— ^Tegucigal- 
pa, D. C., 24 de agosto de 10S3.

Mario A. OabaDero,
1’, 12 y  23 S. 83. Registrador.

CON V OCA T ORIA
La Junta Directiva de la Financiera Centroamericana,^ S. A . (F l-  

C E N 3A ), por este medio se permite convocar a sus accionistas pora 
que ccmcurran a la Asamblea General Elxtraordinaria, que se llevará a  
cabo el día miércoles cinco (5 ) de octubre de mil novecientos ochenta 
y tres (1983) a las 4:00 p. m., en el local que ocupan las oficinas de la 
Sociedad en el Fídificio FTCEINSA, ubicado en Tegucigalpa, Distrito 
Central,

E3 asunto a tratarse en la Asamblea será la modificación de la 
Escritura Social, con el objeto de aumentar el capital social

Si por falta de quórum no se celebra dicha Asamblea el día indi
cado, la mmma queda convocada para el día siguiente, en el mismo lu
gar y hora antes señalados, la que Se celebrará con los accionistas que 
asistan.

JOSE SA LV A D O R  A G U IL A B
12 S. 83. Secretario Junta Directiva

CONSTlTUaON DE SOCIEDAD
A l público en general y  a los comerciantes en particular y  para los 

efectos de ley correspondientes, se avisa: Que en fecha dieciséis de agos
to del corriente año, ante los oficios del Notario Manuel Antonio Urbina, 
se constituyó la Sociedad “PROM OCIONES Y  SERVICIOS, SOCIEDAD  
A N O N IM A ” (PROSERSA),. la que se dedicará a la prestación de ser
vicios de promoción, ventas, arrendamientos, representación y distribU’ 
ción de productos nacionales o extranjeros, a  favor de perscaias naturales 
o jurídicas y,, en general, a toda actividad afín y de licito comercio en la
República, E l capital social, es de Veinticinco Mil CSen Lempiras exactos 
(Lps. 25.100.00), y  su domicílíD legal, en la ciudad de Tegudgalpa. 
Distrito Central.

Tegucigalpa, D. C.. 18 de agosto de 1983 
12 S. 83. L A  G ER EN C IA  G E N E R A L

A U M E N T O  D E  C A P IT A L  SOCIAL  
“PUBLIC ISTAS, S. A .”

^  hace del conocimiento del comercio, industria, banca y  púUico en 
general que esta Compañía aumentó su Capital Social de Setenta y CSnco 
Mil Lempiras (Lps. 75,000.00) a Doscientos Cincuenta Mil Lempiras 
(Lps. 250,000.00), de acuerdo con el Artículo 246 numeral I, del Código 
de Comercio, según Elscritura Pública, autorizada en esta ciudad, por el 
Notario José H. Burgos, el día veintiocho de agosto del año en curso. 
Artículo 243, del CJódigo de Comercio y 6" de las Disx>osÍciones (Jenerales 
y Transitorias del mismo Código.

Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de 1983.
12 S. 83. L A  G E R E N C IA

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
( ^ e  con fecha diecinueve de agosto 
del presente año, se admitió la so
licitud que dice: “Registro de mar
ca. —  Señor Ministro de Economía. 
— ^Yo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado, Abogado y  de esto 
vecindario, c(»i Carnet N " 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras 
y Cédula Tributaria IPFC7rR-J, en 
mi condición de representante de 
H Y U N D A I MOTOR O OM PANY, do
miciliada en 140-2, Ke-Dong, Ciion- 
gro-Ku, Seoul, Korea, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

T E N N I S
para distinguir: Vehículos, aparatos 
para locomoción por tierra (Clase

In t  12); registrada en Seoul, Ebrea, 
él 25 de abril de 1933, ba jo  él número 
90316, por un período de diez años; 
y la cual se aplica a  lc« artículos y  a 
las cajas o empaques que los contie
nen, grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, estampándola, x>or me
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento de poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Tegu
cigalpa, D. C., 28 de julio de 1983. 
— f) Daniel Casco L .” Lo  que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D, C,, 
19 de agosto de 1983.

Camilo Z. BemáenA P.,
Registrador.

12 y 23 S. 83.
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Proveeduría General de la República
CONCURSO D E  CO M PR A No. 91-83

L A  PR O VEED UR IA  G E N E R A L  D E  L A  R EPU BLIC A  
por este medio invita a fabricantes, representante» y distri
buidores de casas fabricantes de:

^ U I P O  D E  R AD IO  T E LE FO N O  R U R A L  
Debidamente establecidos e inscritos en nuestro regis

tro de productores a presentar ofertas sobre los bienes se 
guidamente descritos destinados al uso de la “Escuela de 
Agricultura JOHN F. K E N N E D Y ” de San Francisco Atlán- 
tida. Adscrita a la Dirección Sectorial y  Administración Cen
tral dependiente del Ministerio d© Educación Pública y fi
nanciada con Fondos Nacionales.
P a r t id

No. Oantídad Unidad Descripción
1 1 c/u Unidad de central, dúplex dial ra 

dio RS 2011 C/3, VHF-FM, 138 a 
174 MHz, 10/20 vatios ajustables, 
trabajo continuo.

2 1 c/u Unidad de Abonado, dúplex ra
dio RS2011 S/1/3, VHF-FM  138- 
174 MHz.

3 2 c/u Fuente de Energía GPS-15A 
115/230 VAC , 50/60 Hz. 13.6 VDC  
10 Amperios.

4 2 c/u Antenas Yaqi SRL 206-EB, 9.5 
dB  de ganancia Mea Sinclair, 
VH F.

5 200 Pies Cable Ckíaxial FX  12-50H, 1/2” 
600 H M  Foam Flex.

6 4 c/u Conectores para Cable coaxial.
7 2 c/u C^ble coaxial de 3 metros con co

nectores para acceso interior de la 
unidad de radio con cable de an
tena.

8 1 c/u Fletes y seg^uros aeropuerto Ton- 
contín, Tegucigalpa, D. C.

9 2 c/u Torres para antena de 100 pies de 
alto.

10 Lote Materiales de instalación: toma- 
corrientes, Protectores, varillas de 
tierra, cable eléctrico, cable tele
fónico interior, etc.

11 c/u Mano de obra de Instalación.
Favor presentar ofertas en original y copia en la Oficina 

del Proveedor General de la  República, el día 4 de Octubre 
de 1983.
V A L ID E Z  D E  L A  O FE R T A : 90 días como mínimo a partir 

de la apertura pública de ofertas.
TIEM PO DE E N T R E G A : L a  entrega se hará a 45 días 

máximo después de firmado el Contrato respectivo. 
LU G A R  DE E N T R E G A : Escuela de A ^ c u ltu ra  “JOHN F.

K E N N E D Y ” de San Francisco Atlantida.
FORM A DE PAGO: Local en Lempiras, a través de la Te

sorería General de; la República contra los siguientes 
documentos:
a) Acta de Recepción satisfactoria.

b ) Facturas: a nombre dol Ministerio de Educación
Pública.

c) Recibos: a nombre de la Tesorería General de la
pública.

O FERTAS A LT E R N A T IV A S : N o  so aceptarán ofertas alter
nativas, los concursantes u ofertantes deberán ofrecer 
un solo precio para cada partida individual; ofertas poi- 
más de un producto y/o precios para una partida e 
particular serán rechazadas.

IN D IC A R  FIJENTE Y  O R IG E N : Todos los bienes a adqui
rirse deberán indicar fuente y  origen.

PR E SE N T A R  M UESTRAS O CATALO G O S: Los Oferen
tes deberán presentar muestras señaladas claramen
te, o bien catálogos igualmente señalados, caso contra 
rio quedarán descalificados.

M AR CAS: E l oferente deberá indicar en su oferta la marca 
de lo ofrecido que deberá coincidir con las muestras o 
con el catálogo.

G A R A N T IA S : Presentar garantía de sostenimiento de ofer
ta por el 5Z  del valor total de la oferta.
Dicha garantía deberá ser extendida a nombre de la Pro
veeduría General de la República y  podrá consistir en 
Cheque Certificado, Garantía Bancaria o Póliza, expe
dida por Institución Bancaria o Aseguradora que opere 
en el país, Pagaré con aval, y  senñrá para garantizar el 
fiel cumplimiento dé la oferta propuesta. La Garantía 
de Oferta tendrá una vigencia de noventa (90) días a 
partir de la apertura pública de la& ofertas y será devuel
ta a los ofertantes tan pronto se decida la adjudicación,

G A R A N T IA  DE CnJMPLIMIENTO: E l proponente o propo
nentes favorecidos deberán cambiar su garantía al 
del valor total adjudicado en calidad de Garantía de 
Cumplimiento, la cual deberá ser extendida a nombre de 
la Proveeduría General de la República y podrá consistir 
en Cheque Certificado, Garantía Bancaria o Póliza expe
dida por una Institución Bancaria o Aseguradora que 
opere en el país, y servirá para garantizar el fiel cumpli
miento de la entrega y  calidad de lo ofrecido, esta Ga
rantía incluirá la obligación de reemplazar por otras nue
vas las piezas que resultaren defectuosas como conse
cuencia de la mala fabricación o de material defectuoso. 
L a  Garantía de/ Cumplimiento tendrá una vigencia a 
partir de la fecha de la firma del Contrato, hasta la en
trega y aceptación final de los bienes, más 45 días adi
cionales prorrogables a petición de la Proveeduría Ge
neral de la República y será devuelta al o los proponen
tes adjudicados al extenderse por parte del Gobierno de 
Honduras el finiquito de cumplimiento previo dictamen 
de la Unidad Ejecutora.
E l oferente adjudicado, deberá comunicar por escrito a 
la Proveeduría General de la República cinco (5) días 
hábUes anticipados a la fecha de entrega de los bienes.

IM PUESTOS: Por tratarse de ima compra para el Gobierno 
de Honduras las cotizaciones deberán hacerse libres de 
impuesto de importación, derechos consulares e impues
tos sobre ventas u  otros impuestos.

PR O VE ED UR IA  G E N E R A L  D E  L A  REPUBLICA.

12 S. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de agosto 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice; “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía. 
— Ŷo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet N^ 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras 
y Cédula Tributaria IPFCTR-J, en 
mi condición de representante de 
CooperVisión Inc., domiciliada en 
3145 Póster Drive, ciudad de Palo

Alto, Estado de California, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la denominación:

M I R A - S E P T
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan, para distin
guir: Un régimen desinfectante de 
peróxido de hidrógeno para lentes 
de contacto Buaívtea (Clase Int. 51; 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndo

la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y e] clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., 18 de agosto 
de 1983.— f) Daniel Casco L .” Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
cigalpa, D. C., 23 de agosto de 1983.

Mario A. Caballero, 
Registrador.

1’, 12 y  23 S. 83.
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El infrascrito. Registrador do \a 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de agosto 
del presente año, se admitió la soli
citad -que dice*. “Registro de marca. 
— Señor Ministro de Economía.— Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edaí. 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N '’ 112, del Coícr. 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-.I, en mi condi
ción de representante de F I A T  
TRATTORI S.i>.A., domiciliada en 
Via Pico dolía Mirándola 72, íllOÍ» 
Idodena, Italia, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica con
sistente en el dibujo caprichos*, do 
tina hoja, tal como se muestra er

los ejemplares que se acompañan: 
para distinguir: Tractores para la 
agricultuisi con ruedas y/o con ban 
das (oruga), sus partes y acccsono!- 
(Clase Int. 12); y la cual se api’.c:' 
a los mismos y a las cajas o cnina- 
ques que los contienen, grabándolíi. 
estarciéndola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de placas me
tálicas o etiquetas que se Ies ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, Pro-sento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C-, 
16 de agosto de 1983. —  f )  Daniel 
Casco L .“ Lo que se pone en t:Jtioci- 
miento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C„ IS de 
agosto de 1983.

Camilo Z. Bendech P., 
i'', 12 y 23 S. 83. Registrador.

PATENTE DE INVmOION

domiciliada en San Pedro Sula, Cor
tés, vengo a -pedir se sirva conce
derle patente, por im período de 
tiempo indefinido, para el invento 
denominado: FILTRO D O B LE  P A 
RA CIGARRILLOS, del cual acom
paño descripciones por triplicado, re
clamando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en, las hojas de 
reinvindicaciones que se adjimtan 
también por triplicado. Presento el 
•loder razonado, y  en su oportunidad
.suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemplar 
de la descripción y  reivindicaciones, 
con la constancia de ley.— ^TcgiicigaL 
pa, D. C., junio treinta, de mil nove
cientos ochenta v  tres.— (f )  León 
Alberto Dumas Rodríguez” . Lo  que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— ^Tegucigal- 
pa, D. C., 13 de julio de 1983.

Camilo Z. Bendeck P„ 
Registrador.

12 A. 12 S. y 13 O. 83.

R E M A T E S

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con. fecha trece de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Patente de invención.— Señor 
Mimstro de Economía.— Yo, Licón 
Alberto Dumas Rodríguez, mayor de 
edad, casado, licenciado en Cíiencias 
Juriacas y Sociales y  de este domi
cilio, con Carnet No. 0949, del Cole
gio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria No. EWJP32-Y, en 
mi condición de representante de T A 
B A C ALER A  HONDUREHÍA, S. A.,

El infrascrito. Secretario del .luz- 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes treinta de septiembre del año 
en curso, a  las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
.se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “Una pieza de 
casa de seis varas de Oriente a Po
niente, por cinco varas de Norte a 
Sur, ubicada en el Barrio Sipile de la 
ciudad de Comayagüela, en tercera 
calle entre novena y décima avenida, 
marcada con el número novecientos 
veintitrés, con su correspondiente co
cina; la construcción es de paredes 
de estacón techo de teja; dicha pieza 
de casa le corresponde una vara de 
solar que corre de Este a Oeste, con 
una extensión de treinta y dos varas 
lineales de Norte a Sur, la pieza 
de casa con la vara de solar que le 
corresponde, con los siguientes lími
tes: A l Norte, calle de Sipile de por 
medio; al Sur, terrenos de Tomás 
Alonso González; al Oriente, con pro
piedad de Eulalio Chinchilla, ahora 
de Martina Rodríguez, y  al Poniente 
con casa y  solar de Eulalio Chinchi
lla, ahora de Martina Rodríguez; la 
pieza, de casa le corresponde como so
lar además de la vara de Este a 
Oeste, todo el ancho de la casa en 
una extensión de Norte a Sur, de 
treinta v dos varas lineales, o sea

im solar completo de siete varas de 
frente por treinta y dos de fondo; 
que en el inmueble descrito existen 
las siguientes mejoras: a ) Una casa 
de piedra de canterílla enladrillada 
con ladrillo de cemento y entejada; 
esta casa con una cocina del mismo 
material, en el interior seis cuartos 
de madera y cocina; dos zaguanes de 
piedra y madera, uno que comunica 
con la calle y el otro con la denomi
nada quebrada El Sapo, con servicio 
de agua y luz eléctrica, b ) Reparíi- 
cióii de la fachada valorada en Dos
cientos Cincuenta lempiras, repa
ración de la sala enladrillada con la - 
drillo de cemento, repellado de las 
paredes y encielado, valorado en 
Trescientos Lempiras, la cocina una 
pared de piedra y ladrillo planchado, 
un boquete de puerta y  una ventana: 
una jardinera y  im lavatrastos, en
cielado y piso de ladrillo de cemento, 
valorado en Quinientos Ijempiras; 
una pared medianera de ladrillo y 
piedra y acera hacia la calle valorada 
en Seiscientos lem piras, modifica
ción de cuatro cuartos de madera 
botagua con su respectivo emplati- 
llado para montar paredes de piedra 
o ladrillo, instalación de tubería de
aguas negras, servicios sanitarios, 
una parte del muro queda a la orilla 
de la quebrada “E l Sapo” ; instala
ción de tubería electronite. Tubería 
de agua potable, relleno el piso inclu
sive la pared valorada en Cinco Mil 
Ijcmpiras, encontrándose el dominio 
inscrito a su favor bajo el Número L  
Tomo 420, del Registro de la Pro
piedad do este departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Veintio
cho Mil Novecientos Lempiras . . .  
(T..ps, 28.900.00); y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veintiocho Mil Nove
cientos Lempiras (Lps. 28,900.00), 
más los intereses y costas dol pre
sente juicio Ejecutivo, promovido 
por la Abogado Viima M. de Tábora, 
.Apoderada Legal de la Sociedad Mer
cantil FUTURO, ASO CIACIO N  D E  
AHORRO Y  PRESTAM O, S, A., con
tra el señor Hernán Yánez Villanue- 
va. Y, se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
— Tegucigalpa. D. C., 16 de agosto 
de 1983.

Rano Ayala GbsIÍIIo ,
Secretario.

Del 5 al 28 S. 83.
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V2 LA  GACETTA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.» 12 DE SEPTIEMBRE DE 1983

E l infraiMiito, Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Fra^icisco Mo- 
razán, al público en general y para 
loe efectOB de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia viernes treinta 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y  tres a las diez de la ma-
ñana y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública su-
basta el siguiente inmueble: “Apar-
tamento Comercial número trescien-
tos doce (312) del tercer piso del 
edifído conocido como Centro Co-
mercial Plaza Miraflores, situado en 
el Boulevard Centro América en la 
zona de Miraflores en este Distrito 
O ntral, sujeto al Régimen de Pro-
piedad Horizontal o condominio y 
que asimismo es titular de los dere-
chos que le corresponden respecto 
de los bienes de uso común y al te-
rreno en que está construido. Que 
este apartamento número trescien-
tos doce (312) consta de un (1) 
aposento y tiene las siguientes dimen-
siones y  colindancias; Apartamento 
Número Trescientos Doce (312): Di-
mensiones y colindancias: N o r t e ,  
cuatro metros con ochenta centési-
mas de metro (4.80 mts.) pared de 
bloques, pasillo de por medio con 
local número trescientos cuarenta y  
cuatro (344); Sur, cuatro metros 
con ochenta, ceutédmas de metra 
(4.80 mts.) pared de ladrilo, puerta 
y ventana de aluminio y  vidrio, pa-
sillo y escalera de por medio con 
pozo de luz; Este, nueve metros con 
sesenta centésimas de metro (9.60 
mts.) pared de ladrillo con local 
número trescientos trece (313); Oes-
te, nueve metree con sesenta cen-
tésimas de metro (9.60 mts.) pared 
de ladrillo con local número trescien-
tos once (311). Area: Cuarenta y 
seis metros cuadrados con ocho cen- 
té^mas de metro cuadrado (46.08 
mts.2). Inmueble cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el número 62 
d d  Tomo 508 del Libro del Registro 
de la Propiedad, IBpotecas y Ano-
taciones Preventivas de este Depar-
tamento. Y  se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos N o -
venta y  Siete Lempira» con Cuarenta 
y  Cuatro Centavos (L  62,497.44). 
más los intereses y costas del presen-
te juicio ejecutivo promovido por el 
Abogfado Marco Antonio Batres P i' 
neda. Apoderado Legal de la ASE -
GURADO  H O ND UR EÑA , S. A., con-
tra la señora Maura Leticia Alvarez 
de IMaz. Dicho inmueble fue valorado

de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cincuenta y Siete MU 
Quinientos lem piras Exactos ..
(L  57,500.00). Y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. —  Tegucigalpa, D. C., 29 do 
agosto de 1983.

Carlos Trejo,
S. P. I

Del 2 al 26 S. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del dia lunes veintiséis de 
septiembre del año en curso, a  las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el imnueble embar-
gado en el presente Juicio y  que se 
describe asi: **Un terrmio situado en 
el lugar denominado Humuya, al Sur 
del cerro Juana Liainez, o sea al Sur 
de esta ciudad, y  que se idmtifica 
con el número cinco del Bloque D ”, 
que tiene un área de mil tresci^tas  
noventa y  una varas cuadradas, con 
veintitrés centésimas de vara cua-
drada, y mide y  limita: A l Norte, 
veintiséis metros, calle de por medio, 
con lote número veinte del Bloque 
*‘E ”, de los herederos de Urbano 
Quezada; al Este, cuarenta metros 
con lote número siete del señor Mar- 
garito López; al Sur, veinte metros, 
callejón de por medio, ccai lote núme-
ro seis del mismo Bloque de 
propiedad de la Cooperativa del 
Banco Central de Honduras; y al 
Oeste, cincuenta y siete metros, con 
lotes números uno, dos y  tres, del 
mismo Bloque, propiedad de la 
Cooperativa del Banco Central de 
Honduras; sobre dicho inmueble se 
encuentra construida en calidad de 
mejoras, un edifício de dos plantas, 
construido de cemento annado, blo-
ques de concreto y  piedra, techo de 
armazón lúetálico, techo de asbesto, 
todo construido en una área de sete-
cientos cincuenta metros cuadrados 
para cada planta; cuenta con dos 
servicios sanitarios, instalaciones de 
servicio eléctrico, agua y teléfono, 
tres galeras de madera para taller, 
con una área de quinientos cuarenta 
metros cuadrados, en los cuales se 
encuentra instalado el equipo indus-
trial para procedimiento de caipinte- 
n a ; b ) Un terreno situado en el 
lugar denominado Humuya, al Sur

del cerro Juana Lainez, al Sureste de 
usta capital, que se identifica con el 
numero siete del Bloque “D ”, con 
una área de mil cincuenta y tres 
varas cuadradas, y  mide y  limita: A l 
Norte, veinticinco metros con lotes 
números veinte y  veintteiete del Blo-
que “E ”, propiedad de la sucesión 
Quezada, calle de por medio; al Este, 
veintiséis metros cincuenta centíme-
tros, con lote número nueve del Blo-
que “D ”, propiedad del señor José 
Alberto Almendarez Quezada; ai Sur, 
veinte metros con lote número ocho 
del Bloque “D ” , propiedad de la 
Ckwperativa de Ehupleados del Banco 
C o tra l de Honduras, callejón de por 
medio; y, al Oeste, cu ar^ ta  metros, 
con lote número cinco del Bloque **D*’, 
propiedad del señor Alberto Quezada. 
Que en dicho inmueble se encuentra 
construida en calidad de mejoras, 
una casa de habitación, que consta 
de sala, comedor, cocina, dos donnl- 
toríos, dos baños; constniida de pie-
dra y madera, y  con una área de 
construcción de ciento veinte metros 
cuadrados. E3 inmueble se «icuentra  
inscrito a  su favor, bajo el núm oo  
85 del Tomo 314 del R^;Í8tro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, de este departamento 
de Francisco Morazán. Dicho inmue-
ble fue valorado en la cantidad de 
Doscientos Diecisiete Mil Ochocien-
tos Cuarenta y  Nueve Lempiras con
Cincuenta y  TVes C entavos.............
(L . 217,849.53), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Ochenta y Seis 
Mil Doscientos Treinta y  Ocho Lem-
piras con Ochenta y Ocho Céntavos 
(L . 186,238.88), más loe intereses y  
costas del presente Juicio por la Via  
de Apremio, promovido por la Abo-
gado Vilma M. de Tábora, en su 
condición de Apoderada Legal del 
Banco de Occidente, S. contra
Procesadora Nacional de Madera, 
S. A  (H O N D U P U E R T A ) por medio 
de su Presidente dél Consejo de 
A dm in istraci^  señor Alfredo Lar- 
dizábal. Y  se advierte que por tra -
tarse de primera üeitación no se 
admitÍTán posturas que no cubran las 
dos terceras partes d d  avalúo dél 
mismo.— ^I^ucigalpa, D. C., 11 de 
agosto de 1983.

Dorio ApaXa CosfiZZo
Secretario

Del 23 A  al 14 S. 83.

TIPOGRAHA NACIONAL
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